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05001310501220190012200 Ordinario JESUS MARIA ZAPATA
BRAND

HJV S.A.S Auto avoca conocimiento
Para que tenga lugar la audiencia establecida en el artículo 77
del C.P del T y la S.S, y seguidamente la del artículo 80 del
mismo estatuto procesal se fija como fecha el díaveintiocho(28)
de septiembrede dos mil veintitrés(2023) a las nueve de la
mañana(9:00 a.m.).

13/09/2022

05001310501820180018500 Ordinario ANGELA NORELA
VANEGAS LONDOÑO

EDIFICIO CAÑAVERAL P.H. Auto que aclara
Por cuanto por error involuntario del Despacho, en la
providencia fechada del 7 de septiembre de 2022 y notificada
por estados del día hábil siguiente se fijó fecha para la
celebración de las audiencias establecidas en los artículos 77 y
80 del C.P del T y la S.S. el día 29 de agosto 2022, se aclara el
mencionado auto en el sentido de indicar que la fecha correcta
es el veintinueve (29) de agostodel año dos mil veintitrés
(2023).

13/09/2022

05001310502220190045300 Ordinario MARTHA PINEDA
RAMIREZ

PORVENIR S.A. Auto que aclara
se ACLARAel acta de audiencia del 03 de agosto de 2021

13/09/2022

05001310502220190045300 Ordinario MARTHA PINEDA
RAMIREZ

PORVENIR S.A. Auto ordena incorporar al expediente
el expediente administrativo consolidado y la historia laboral
actualizada dela señora MARÍA DEL SOCORRO OCAMPO
OCAMPOque fueron allegados por la Administradora
Colombiana de Pensiones –Colpensiones, en
cumplimientoalexhortorealizadoporesteDespachoenaudienciadel
pasado30deagosto.EstosdocumentosobranenlosPDF34y35delex
pedientedigitalyse ponenen traslado de las partes por el término
de tres (3) días para lo que estimen pertinente.

13/09/2022
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05001310502520210018600 Ordinario ELVIA JUDITH JULIO
PEREZ

COLPENSIONES Auto pone en conocimiento
De conformidad con el parágrafo tercero del artículo 31 del
C.P.T y la S.S, se le concede a la entidad codemandada
Administradora Colombiana de Pensiones –Colpensiones -el
término de cinco (05) días para que subsane la deficiencia
que presenta la contestación a la demanda. Ahora,
deconformidad con el parágrafo tercero del artículo 31 del C.P.T
y la S.S, se le concede a la entidad codemandada Distrito
Turístico y Cultural de Cartagena de Indiasel término de cinco
(05) días para que subsane las deficiencias que presenta la
contestación a la demanda.  reconoce personería

13/09/2022

05001310502520210022300 Ordinario MARIA DEL SOCORRO
LOPERA TOBON

COLPENSIONES Auto pone en conocimiento
Como lacontestacióna la demanda presentada por
laapoderadajudicial de La Administradora Colombiana de
Pensiones –Colpensiones –cumplea cabalidad con los requisitos
exigidos por el artículo 31 de C.P del T y la S.S, se TIENE POR
CONTESTADA por parte de esta demandada. Y para llevar a
cabo la audiencia establecida en el artículo 77 del C.P del T y la
S.S,se fija como fecha el díaVEINTITRÉS(23) DE JUNIODE
DOS MIL VEINTITRÉS(2023) A LASNUEVE DE LA
MAÑANA (9:00 A.M.). Y para que tenga lugar la audiencia
establecida en el artículo 80 del mismo estatuto procesal se
fija como fecha el día VEINTE(20) DE SEPTIEMBRE DE
DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS NUEVE DE LA
MAÑANA (9:00 A.M.) reconoce personería

13/09/2022

05001310502520210025600 Ordinario ELKIN DE JESUS
PIEDRAHITA VALENCIA

COLPENSIONES Auto pone en conocimiento
Como lacontestacióna la demanda presentada por
laapoderadajudicial de La Administradora Colombiana de
Pensiones –Colpensiones –cumplea cabalidad con los requisitos
exigidos por el artículo 31 de C.P del T y la S.S, se TIENE POR
CONTESTADA por parte de esta demandada. Y para llevar a
cabo la audiencia establecida en el artículo 77 del C.P del T y la
S.S,se fija como fecha el díaDIECIOCHO(18) DE AGOSTODE
DOS MIL VEINTITRÉS(2023) A LASNUEVE DE LA
MAÑANA (9:00 A.M.). Y para que tenga lugar la audiencia
establecida en el artículo 80 del mismo estatuto procesal se fija
como fecha el día QUINCE(15) DE NOVIEMBREDE DOS
MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA
(9:00 A.M.) e  reconoce  personerí

13/09/2022
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05001310502520210028300 Ordinario YENI TOCUA ROJAS COLPENSIONES Auto pone en conocimiento
Como laapoderada judicial de Colfondos S.A Pensiones y
Cesantíassubsanódentro del término las deficiencias que
presentaba la contestacióna la demanda, y esta cumplea
cabalidad con los requisitos exigidos por el artículo 31 de C.P
del T y la S.S, se TIENE POR CONTESTADApor parte de esta
codemandada. Y para llevar a cabo la audiencia establecida en
el artículo 77 del C.P del T y la S.S, y seguidamente la del
artículo 80 del mismo estatuto procesal, se fija como fecha el
díaTREINTA Y UNO(31) DE JULIODE DOS MIL
VEINTITRÉS(2023) A LASNUEVE DE LA MAÑANA
(9:00 A.M.).

13/09/2022

05001310502520220037400 Tutelas HUGO FERNELIS
VALENCIA MORENO

UARIV Auto admite tutela
NOTIFICARla presente decisión por el medio más expedito
a laUNIDAD ADMINISTRATIVA PARA LA ATENCIÓN Y
REPARACIÓN  INTEGRAL  A  LAS  VÍCTIMAS p

13/09/2022

05001310502520220038400 Tutelas JAVIER ANTONIO
VALENCIA VERGARA

UARIV Auto admite tutela
y se ordena notificar alaUARIV

13/09/2022

5251

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 14/09/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

LUISA FERNANDA CARDONA Q
SECRETARIO (A)


